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DOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA : 

ú NE lali o: CONSIDERANDO 
vio 

“a 
- QUE "han prosontado a este Despacho cuatro testimonios de 1 lá escritura pública de 
, dos do Já vital y reforma del estatuto de la compañía JUAN AGUSTIN UGARTE 
INR torgada ante el Notario Quinto del cantón Machala, el 21 de julio del 

2 Fentabass $ con la solicitud para su aprobacion: 
q A 

- QUE. ta Unllad de Control e Intervención ade Compansas y y valores, ha emitido informe 
favorable para su aprobación. s 

QUE la Unid $ dE date diás: Node ftuiodes a de .10 de agosto «del 

2000, ha emitido aos AEdADlo put Alfil 

EN ejercicio de las atribuciones dilecadas Pófred señor Superintendast3" de Coñipanias, 
mediante Resoluciones No..¿DM- 92483 de 18 de n9v embre de. 1992: $ ADM- 98203 de 

24 de septieltibre de 19987 ? o cs 

eo at O OURESUELVE CA cad as 

ARTICULO"PRIMERO- APROBAR el amero. de capital y reforma del >< to de 
ta compañía, JUAN AGUSTIN DGARTE S.A FAUCITA. en los terminos constaútos e la 

brida soria, y Ai poner que un extrapto de tareiérida escritura se pnblique, poro nod 
vez, en uno de los periódicos de mayor cifiulación en el cantón Machala.- o 

1 *x 3 : Ey 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER . ue los Y 1og Lninto y Sexto del canten 
Machala, tome nota al margen de las matí idos deta eoritara pública que se"aprueba y de 
la de constitucion, respectivamente, del vonteñido de la preseis Resolucion: y, sienten 
en las coptas las razones respectivas. 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Eégistrador Mercantil “del cantón 
Machala: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al Iarger. 
de la constitución, y siente en las copias las razónes del complimi 
este artículo. 
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WOGALINA JO ADUAU A 

BARATAS IE ALO ATL 
cer 

ZON: Siento como tal que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto-eñ el artículo Segundo dé lá Resolición que antecede. 

os AS 

«¡CERTIFICOs+. Que ta Presente Reso. fcién. queda “insenita 

en el Registao” Mencantid con 

en el Repertorio lajo el Nos. LL O5O ir mx 

oo o Machala, as 30 de Agosto del 2000 
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